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Se declara texto oficial y auténtico el de la* 
diaposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en BU cumplimiento, 

{Supsrior Decreto de SO de Febrero de 1861), 

i?. • UOTt. 

N 

Serán suserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos* de las respectivas 
provincias. 

(Beal árden de 26 de Setiembre de 1961). 
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Parle milílar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA BL DIA 20 DB AGOSTO DB 1834. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel D. 

Horacio de Sawas.—Imaginaria—Otro D. Eduardo 
Beaumont. _ -n- x i 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro
visiones y paseo de enfermos.—núm. 4. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 
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AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 146. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
UU*JAÍNU ATLANTICO SEPTBNTRIONAL. 

Francia (costa O.) 
Torrecilla sobre la roca Linuen, bahía de la Fo-

rest. (A. H., número 1471829. París 1883). Sobre 
la roca «Linuen», extremo de Beg-Meil, bahía de La 
Forest (véase Aviso número 86 de 1883), se ha 
construido una torrecilla de mampostería, pintada de 
negro; su altura está al nivel de las pleamares de 
«qainoccio, y termina en un vástago de hierro de 
3m,50 de altura que sostiene una mira esférica de 
palastro, pintada igualmente de negro, de 0m,80 de 
diámetro. 

Situación: 47° 50' 42u N. y 2o 14l 29" E. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 170 
de la I I . 

Isla de Cabo Verde. 
Sajo á la entrada de Porto Praya, Isla Santiago. 

\A- H., núm. 147i830. París 1883). El baque de 
guerra francés «Favorita», ha encontrado sobre la 
línea que une las dos puntas de Porto Praya y al 
«SE. de la población fondos de 11 á 13 metros, 
êsde la escala de guardia de la «Favorita», se 

veian perfectamente las rocas del fondo. 

Cartas números 192 y 212 déla sección I ; y 146 y 
507 de la IV. 

v j Terranova (costa N.) 
Valizas de enfilacion en la pasa N. de la isla 

Vaques Cartier, abras de Kirpon. (A. H., número 
^1831. París 1883). Sobre la costa O. de la isla 
e Kirpon se han establecido dos valizas que indi-

ĵ 11 la enfilacion que debe seguirse para pasar entre 
punta N. de la isla Jacques Cartier y el arrecife 

Je despiden al SO. los islotes de piedra situados 
^- de la punta Dumenil. 

Q na (jg esta8 v a | j z a g e8(̂  situada sobre la parte 
^¡ eJa isla Marchand, que no tiene señales de 
(iÍ8 ^ 611 e* ^ â otra Pr^x^ma ^ ^a 

^ mo8ote ^e 25 metros que está por en-
4'l g ^ Ja ensenada de la Reina, á unos 360 metros 

LaP 0 0,6 la Primera-
^eaH acÍ011 nava^ sostiene además una roca blan-
<jUe a 7 íres valizas sobre el flanco de la colina 

est Ína la parte S0' de la rada; la enfilaciOQ as cuatro marcas indica el rumbo que debe 
rse para tomar el fondeadero al O. del islote 

Vicente, pasando francos del banco de 6 metros que 
se encuentra frente al secadero de bacalao (chafaud) 
del Almirantazgo. 

Nota. En la tierra firme al SSO. de la isla Jacques 
Cartier, hay una capilla sin campanario que, cuando 
se ve tangente á la roca grande situada al O. de 
esta isla, señala el límite O. del banco de los islo 
tes de piedra situados al S. de la punta Dumenil; 
y cuando, entrando, se vé abierta á la izquierda de 
la punta del observatorio, se está libre de los bajos 
que rodean la punta NE. de la isla beques Cartier. 

Cartas números 192 y 214 de la sección í: y 137 de 
la I X . 

Terranova (costa NE) 
Valizas del bajo Ratones, abra de cabo Rojo. 

(A. H., núm. 147(832. Paris 1883). En el fondo de 
la bahía del SO. del abra de cabo Rojo se han 
colocado dos valizas, cuya enfilacion al S. 42° O. 
pasa sobre el bajo Ratones (señalado además sufi
cientemente por las enfilaciones de la carta). 

La primera está en la playa cerca del sitio que 
ocupaba el secadero «Grand Désespoir», núm. 8 bis 
del que ya no queda señal y la otra, más á tierra, 
está á unos 230 metros al S. 42° O. de la primera. 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 137 
de la I X . 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados-Unidos. 

Faro del banco «MerilPs Shell», Mississipi. (A. 
H., núm. 147i833. París 1883). El faro del banco 
«Merill's Shell», parte N. del Sound del Mississipi, 
ha sido destruido por el fuego el 6 de Setiembre 
de 1883. 

Tan pronto como sea posible se encenderá una luz 
provisional reconstruyéndose en seguida el faro. 

Cartas números 192, 215 y 605 de la sección I ; y 113 
y 180 de la I X . 

Madrid 16 de Octubre de 1883.=Ramon Martínez y 
Pery. 

Anuncios oíicíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
No habiendo tenido efecto, según telégrama del Exorno. 

Sr. Ministro de Hacienda, recibido en el dia de hoy, la 
subasta de 2.500,000 kilogramos de tabaco rama de estas 
Islas, celebrada en Madrid el 12 del corriente, se veri
ficará nueva subasta el dia 20 de Octubre próximo, bajo 
el mismo pliego de condiciones que la anterior, pero en
tendiéndose modificada la cláusula 4.a del referido pliego 
en el sentido de que las entregas del tabaco señaladas 
para los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y 
Abril, se realizarán en los de Marzo, Abril, Mayo, Ju
nio y Julio de 1885. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—Chinchilla. 1 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Jueves 21 del actual, á las 
ocho y media de la noche, en su casa calle de Pa
lacio núm. 7, para tratar de asunsos de interés. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—El Sócio Secre
tario, A. de Malibrán. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «Venezuela> que saldrá para 
la Península el 1.° de Setiembre próximo á las nueve 
de su mañana, esta Administración general remitirá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos se admitirán Insta las doce de la noche del 
dia anterior, y á la misma hora se recojerán los 
buzones de intra y extramuros, y de seis á siete de 
la mañana del dia 1.° se hallarán abiertos el buzón 
Central y la reja para la admisión de toda clase de 
correspondencia tanto nacional como extrangera. 

Manila 19 de Agosto de 1884.—El Administra
dor general, C. Millan. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Hallándose depositado en poder del Alcalde de 

mar de Tondo una pieza de amuguis de 13 varas de 
largo y 16 pulgadas cuadradas, la cual fué hallada 
en la playa de la jurisdicción de dicho Alcalde de 
mar el 13 del actual, se anuncia al público para 
que se presenten á recogerla los que se crean con 
derecho á ella; exhibiendo para el efecto los docu
mentos justificativos de propiedad; en la inteligencia 
que de no verificarlo antes del término de treinta 
dias, contados desde la fecha, se procederá con arre
glo á lo que previenen las Ordenanzas de matrículas. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—Antonio Terry. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta
dero, se anuncia al público que el dia 10 del en
trante mes de Setiembre á las nueve de su mañana 
se sacará á segunda licitación pública el suministro 
del lote núm. 1 de efectos que son necesarios en 
el Arsenal de CavitOj para completar repuesto de 
previsión y satisfacer pedidos autorizados, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila número 198 de 18 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comanda ncia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.° y acompañadas del documento de de
pósito, sin cuyos r equisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de su proposición 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Agosto de 1884.- Rafael R. Izquierdo. 1 

S E C R E T A R I A X>E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámea 
de Pilotos particulares en la Mayoría General del 
Apostadero sita en S. Miguel calle del General So
lano núm, 20, sesnn lo dispuesto en Real órden de 
27 de Junio de 1876, se anuncia al público para 
general conocimiento; advirtiendo que no se admi
tirán solicitudes después de empezado dicho exámen. 

Manila 14 de Agosto de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 



^86 31 Agosto de 1884. Gaceta de Manila.—Kúmi 232. 

ADUANA. D E MANILA. 
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Mes de Julio de 1884. 

ESTADO del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al pago de derechos de exportación en d referido mes, con espresion de los países de destina 
¿andera y cantidades recaudadas por el mismo concepto, comparados con el mes de Junio anterior. ' 

ART.0'DE 
EXPOR
TACION. 

Abacá 
rama. 

—obrado. 

Añil. 

Azúcar. 

Café. 

Maderas 
tintóreas. 

Tabaco 
laborado 

Tabaco 
rama Isa
bela y Ca 
gayan. 

f. Visayas 
Union. 

PAISES 
DE DESTINO. 

Inglaterra. . 
P. Inglesas. . 
Estados Unidos 

P. Inglesas. . 
Estados Unidos 

Estados Unidos. 
P. Jnírlesas. . 

España. 
Inglaterra. 
P . Inglesas. . 
Estados Unidos 

España. . 
Inglaterra. 
P. Inglesas 
Japón. 

Inglalerra. 
P. Inglesas. 
China. . 

España. . 
Inglaterra- . 
P. Inglesas . 
China. 
Estados Unidos 

España. . • 
P. Inglesas . 

España . 
P. Inglesas. 

Abaci rama. 
—Obrado. 
Añil. . , 
—Tintarron.. 
Aziícar . 
Café. . 
Maderas tintóreas 
Tabaco elaborado 
— Rama. 

EXPORTADOS EN E L MES DE J U L I O . 

En bandera ExtranjBra. En bandera nacional. 

Kilógs. 

195327 
171«tío 

366987 

110-29 

M0'Í9 

400034 

400054 

137455 

175027 

312482 

55 
17250 

31 

17336 

Valores. 

Pesos. 

28500 
2:V2Í9 

51749 

2909 

2909 

4Ü880 

40880 

23012 

31772 

56784 

136 
> 

26341 
45 

26522 

Derechos. 

Pesos. 

390 
343 

733 

22 
» 

22 

560 
i 

560 

412 
» 

521 

937 

2 

828 
1 

832 

Kilúg». 

58919 
2403oO 

1365273 

1664572 

10007 
464 

10471 

920Í20 
» 

4286057 

6206977 

17538 
k 

87538 

34458 

30 
34488 

» 

81420 

81420 

» 
2450 

366987 
11029 

400054 
312482 

17336 
1 

56749 
2909 

4O8S0 
56784 

26522 
2 

733 
22 

360 
937 

832 

83870 

1661372 
10471 

5206977 
87538 

3US8 
83870 

Valores. 

Pesos. 

Derechos. 

Pesos. 

8854 
30569 

145173 
184596 

1868 
90 

1958 

32760 
. » 

233040 

265800 

16158 

16158 

58986 

50 

59036 

> 

3-24*1, 

117 
480 

2730 

3329 

20 
* 

20 

1289 
> 

6000 

7289 

262 

262 

1653 

1 

1655 

4885 
32433 

1017 

33450| 

184396 
1958 

•265800 
16158 

59036 
33150 

4885 

44 

4929 

33 >9 
•20 

72S9 
262 

> 
1655 
4929 

T O T A L E S DE JULIO. 

Kilógs. 

254276 
412010 

1365273 

2031559 

21036 
464 

21500 

400054 
920920 

4286057 

5607031 

137455 

2625'65 

400020 

55 

517Ü8 
31 
30 

5182á 

I 
81420 

81421 

2450 

Valores. 

Pesos. 

37354 
53818 

145173 

236345 

4777 
90 

4887 

40880 
32760 

233040 

306680 

'25012 

47930 

72942 

136 

83327 
45 
50 

85558 

2 
32435 

32435 

1017 

Derechos. 

C. Pesos. 

508 
S>4 

2730 

4063 

560 
1289 

> 

6000 

7849 
412 

787 

1200 

2481 
1 
1 

2487 

4883 

4885 

44 10 

T O T A L E S D E JUNIO. 

Kilógs. 

850794 
201854 
622341 

1677989 

19886 

19886 

11572 
874 

12446 

745793 
739000 

20-24 
31071(0 

4613917 

72153 
1-26 

425237 
265 

497783 

50284 
15813 
2277 

68374 

2153 
6606 

66864 
118 

76741 

62751 

62751 

161 

Valores. 

Pesos. 

111638 
28483 
80000 

220121 

4705 

4703 

90.f̂  
670 

9619 

74280 
26250 

100 
203')00 

303630 

13688 
27 

72952 
56 

86723 

850 
250 
36 

1136 

4753 
18850 

101380 
ISO 

125163 

253&j 

Derechos. 

Pesos. C. 

1701 
409 

1244 

3356 

39 

39 

115 
J* 

124 

1044 
1062 

2 
4349 

6459 

216 
» 

1275 

1493 

20 
6 

27 

103 
317 

3209 

3635 

i 
37ii5 

25395 

38 

30 83871' 33432 4929136 62912 25433 

2031559 
21500 

560703I 
400020 

> 
51824 
83871 

JTolales generales 

236345 
4867 

303680 
72942 

85558 
334)2 

739844 

4063 
42 

7849 
1200 

i 
2487 
4929 

20572 

1677989 
19886 
12446 

• 
4613917 
497783 

68374 
75741 
62912 

2201-21 
4705 
9619 

n 
303630 
85723 

1136 
125163 
25433 

776530 

3765 

4 
» 

3769 

3355 
39 

124 
» 

6459 
1493 

27 
3635 
3769 

18905 

58 
71 

98 

77 
> 

77 

7-J 
74 

46 

11 
60 
83 
91 

48 

48 
38 
7-2 
8( 

38 

12 
33 
91 

36 

34 
8 

17 
67 

56 

> 

i: 

c 

> 

89 

COMPARACION. 

Menos en Jo Más en Julio. 

Derechos. valores. Valores. Derech 

Pesos, Pesos. Kilogs, Pesos. 

596518 74284 

Kilógs. 

207156 
742932 

353570 

1150 
46 i 

1614 

161920 

1178937 

993114 

65300 

30 

30 

1 
18669 

18670 

» ' 
2450 

25335 
65173 

16224 

72 
90 

162 

6510 
> 

30040 

3050 

11324 

» 

50 

50 

2 
7038 

20959 

353570 
1614 

993114 

70 Í0 

1017 

8019 

16224 
162 

3050 

707 

> 
226 

» 
1650 

1390 

195 

1120 

1120 

> 

44 

1159 

707 
3 

1390 

1667 10 

37 

11572 
874 

12446 

345739 
> 

2024 

126 
162672 

265 

97763 

60284 
15813 
2277 

68374 

2098 
6606 

16156 
87 
> 

23917 

161 

9049 
570 

9619 

33400 
» 

luü 

27 
25022 

66 

13781 

850 
250 

36 

1136 

4617 
18850 
16053 

135 

39605 

38 

115 

124 

484 
H 
2 

488 

293 

27 

100 
317 
727 

4 

1148 

38 

83 

1244S 

97763 
68374 
23917 
20959 

9619 

13781 
1136 

396it5 
8019 

nfi6«fi 

124 

293 
27 

1148 
1159 

46 

NOTA.—EQ el estado comparativo del mes de Junio último ha resultado de menos $ 1.037,779 en valores y $ 27.795'76 en derechos, y en el presente estado 
se observa una alza de $ 1667'10 en derechos y una beja de $ 36.686 en valores. 

Manila 14 de Agosto de 1884.—El Contador, Eduardo de Cortázar.—V. 0 B. c —El Administrador, Muñoz. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para contratar en concierto 
püblico la impresión y encuademación de 250 ejem
plares de la Balanza Mercantil de estas Islas, cor
respondiente al año de 1883, con arreglo á las 
prescripciones de la Instrucción para la contratación 
de servicios públicos por cuenta del Estado, apro
bado por Real órden de 26 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Tener dispuesto y entregar al contratista el 

dia que empieze á correr el término de la contrata 
el original para la impresión de la Balanza Mer
cantil de estas Islas respectiva al año de 1883. 

2. a Satisfacer al contratista el importe en que 
sea adjudicado el servicio, tan pronto como se de
clare por la Intendencia general de Hacienda cum
plido y terminado. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar, con arreglo á mo

delo, doscientos cincuenta ejemplares de la Balanza 
Mercantil de que se ha hecho mérito, de los cuales 
cuarenta serán en chagrín. 

4. a El papel que se ha de emplear será catalán 
igual ó mejor que el de la Balanza de 1882. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin 

defecto alguno, á cuyo fin el contratista deberá pre
sentar en esta Central para elegir muestras de e-
tra en distintos caractéres y en su dia las pruebas 
para su corrección. 

6. a Los doscientos cincuenta ejemplares cuya 
impresión se contrata, deberán ser entregados en 
esta Administración Central dentro del término de 
cuarenta y cinco dias, contados desde el en que se 
comunique al contratista la aprobación de la Inten
dencia al contrato de obligación. 

7. a Si la entrega de los ejemplares de la Ba
lanza de que trata el presente pliego no tuviese 
lugar dentro de dicho plazo, se entenderá rescin
dido el contrato ejecutándose el servicio por admi
nistración, á cuenta y riesgo del contratista. 

Obligaciones generales. 
8. a La contratación para este servicio tendrá 

lugar por concierto público el 23 de Agosto á las 
diez de su mañana en esta Glicina. 

9. a El tipo para la contratación será el de cuatro
cientos ochenta y nueve pesos en progresión des
cendente. 

10. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que se estipulen en el acto del concierto, 6 
sea en contrato autorizado por el Jefe de esta De
pendencia y el contratista, estendido en el papel 

del sello correspondiente, dará lugar. 1.° A que el 
servicio se haga por Administración á perjuicio del 
contratista y 2.° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que se hubiesen irrogado al Estado por 
la demora del servicio. 

11. Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y con su
jeción precisamente al modelo que se inserta á con
tinuación de este pliego. 

12. A medida que se reciban los pliegos, el Sr. 
Presidente los numerará correlativamente. Una vez 
recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

13. A los diez minutos de recibidos todos lo* 
pliegos que se hubiesen presentado, se dará princi
pio á la apertura de las proposiciones leyéndola9 
el Sr. Presidente en alta voz y tomando nota de 
cada una de ellas el oficial de este Centro que haga 
las veces de Secretario. 

14. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término, que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los firmamos de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore su proposición. 
En el caso que no quisieran verificarlo se hará 1* 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

•o 
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AK No se admitirán reclamaciones ni observa-
. ps de ningun género, relativas al todo ó parte 

^acto de la contrata, una vez celebrado el remate, 
l o emper0 â v*a contencioso-administrativa es-
un^íHa ñor el artículo 121 de la Real Cédula de 

í f e Enero de 1855. 
Se levantará la correspondiente acta de la 

trata, q,ie firmarán los señores que componen 
f Junta y con el expediente de su razón se ele-

rá Por ê  ^ '^dente h la Intendencia general 
su aprobación. 

- 7̂ Cumplidas estas formalidades el espediente 
gara integro á la Oficina encargada de su eje-

P ¿jon) donde permanecerá abierto ínterin dure la 
!¡stion de la contrata. 
* -jg h a declaración de solvencia de este servicio 
orre8ponde á la Autoridad que hubiese aprobado 

^contrato, á propuesta de la Dependencia gestora. 
jj) Si el contratista falleciese antes de la ter

minación de su compromiso, sus herederos óperso-
nas que ê rePresenfen continuarán el servicio bajo 
Jas condiciones y responsabilidades estipuladas. 

-2() Es inadmisible y no se dará curso á nin-
una petición del contratista en solicitud de que se 

le prorogue el plazo señalada en la condición 6.*, 
solo en caso de fuerza mayor justificado podrá ser 
Oído el contratista. 

21. Todos los trámites del expediente para la 
í0I1tratacion del servicio se sujetarán á las pres
cripciones de la Instrucción aprobada por Real ór-
5̂0 de 25 de Agosto de 1858. 
Manila 16 de Agosto de 1884.—Diego Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Administrador Central de Aduanas, Presidente 

M concierto público para contratar la impresión de 
la Estadística Mercantil de 1883. 

Don N. N vecino de se compromete á en
tregar en la Administración Central de Aduanas 
do8cientos cincuenta ejemplares de la Estadística 
Mercantil correspondiente á 1883 impresos y encua
dernados en la forma clasificada y en la clase de 
papel requerido, lo mismo que en el plazo señalado, 
todo con arreglo á las condiciones del pliego publi
cado al efecto por la cantidad de 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Lepanto, 
la venta de un camarín de depósito de tabaco, casa 
<le los celadores del mismo y correspondiente ter
reno situados en Tiagan de dicho distrito, con estricta 
«ujecion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» núm. 170 de fecha 20 de Junio último 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
Por la que marque el reloj que existe en el Salón 
h actos públicos. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
SQoasiará ante la Juuta de Reales Almonedas de esta Ga-

que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
Juiicio llamado antigua Aduana, la venta del solar, fábrica 
J. feriales, existentes del edificio derruido conocido con 
ôtnbre de "Consulado," con estricta sujeción al pliego 
yonliciones que se inserta á continuación, 
w hora para la subasta de que se trata se regirá por 

marque el reloj que existe en el Salón de actos 

^ila 12 de Agosto de \%U.—Miguel Torres. 

^ W m i o n Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas,^ 
de condiciones jurídico administrativas que forma la 

(n niniMracion Central de Ren tas y Propiedades para enagenar 
«sli"!- c-a su^astaf ante Ia Junto de Reales Almonedas de 
4ER '!lPitol, el solar, fábrica y materiales existentes del 
j .Mlíío edificio conocido con el nombre de "Consulado", 
H!,a Propiedad del Estado. 

La Hacienda enagena en pública subasta, 
,la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
.ar) íábrica y materiales existentes del derruido 

^ conocido con el nombre de "Consulado'' 
leri0ê  ^ calle de Cabildo, esquina á la del Bea-

l l Va ProPiedad del Estado. 
latro ^a COino ^P0 rema^e Ia cantidad de 
3» ^ pesos en progresión ascendente. 

ffiale 10nstituida la Junta en el sitio y hora que 
¡o ̂  l0s correspondientes anuncios, dará princi-
iaCi0 act̂  de la subasta, y no se admitirán recla-

observaciones alguna que lo interrumpa, 

dándose el plazo de diez minutos á los licitadores, 
para la presentación de los pliegos. 

4. * Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel de sello 3.°, espresándose en 
número y letra, la cantidad que se ofrece por el 
edificio y solar que es objeto de esta subasta. 

5. * Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
general de depósitos la cantidad de doscientos 
pesos que importa el 5 p3 del valor en que ha 
sido tasado el edificio y solar que se subastan. Al 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servia de garantía para la lici
tación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato en cuyo concepto, no se devolverá esta 
al adjudicatario hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6. * Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, el Secre
tario de la misma, los numerará correlativamente. 

7* Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

8. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz, y tomando 
nota de todos ellos el actuario, adjudicándose pro
visionalmente el edificio al mejor postor, en tanto 
se decreta por la autoridad competente la adjudica
ción definitiva. 

9. * Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre sefialado con el número 
ordinal mas bajo. 

10. El licitador á cuyo favor se adjudique el 
edificio satisfará el importe del remate en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la aprobación definitiva. La finca 
y el solar quedarán en poder de la Hacienda en 
concepto de garantía, hasta que el comprador justi
fique tener satisfecho el total importe del remate. 

11. También podrá el rematante verificar el 
pago en la forma siguiente: 

La cantidad de mil pesos dentro del plazo que 
determina la condición anterior, y la restante, di
vidida en partes iguales, en tres plazos de año 
cada uno, debiendo empezar á contarse el primero 
desde el dia en que se verifique el ingreso de los 
mil pesos. 

Además de la cantidad que corresponda á cada 
uno de los plazos abonará el adjudicatario el 8 por 
ciento de recargo anual. 

12. Si el rematante dejara de ingresar dentro 
de los quince primeros diasdesu vencimiento, cual
quiera deilos plazos marcados en el artículo anterior, 
se rescindirá el contrato á su perjuicio, en la forma 
que determina el art. 14 sin que tenga derecho á 
reclamar la devolución de las cantidades que haya 
abonado. 

13. Para la adjudicación del remate, serán pre
feridos los licitadores que se comprometan a verifi
car el pago en un solo plazo según determina el 
artículo 10. 

14. Si trascurriese el plazo que se señala en la 
condición anterior, y no presentara el rematante la 
carta de pago que acredite el ingreso, se dejará sin 
efecto el remate, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa, y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante el 
Excmo. Sr. Intendente general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la via contenciosa-
administrativa. 

16. Terminada la subasta, el rematante endosará 
á favor de la Hacienda y con la esplicacion opor
tuna el documento del depósito que haya servido 
para licitar. 

17. El edificio y solar que es objeto de esta 

subasta, podrán ser examinados por los que deseeac 
entrar en licitación todos los dias hábiles desde las 
ocho de la mañana á cinco de la tarde. 

18. Serán de cuenta del rematante el pago 
todos los derechos y gastos del espediente hasta quoi 
el comprador se halle en plena y pacífica posesión*.': 

19. Tan luego que el comprador justifique coiv 
la presentación de las respectivas cartas de pago 
tener satisfecho por completo el importe de la su
basta, la Hacienda se compromete á otorgar la cor
respondiente escritura de compra-venta de las finca* 
enagenadas, corriendo por cuenta de aquel todo* 
los gastos y derechos que ocasione dicho otorga
miento. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca^ 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efeetosi 
del contrato, antes y después de celebrada la su
basta, se resolverán por la jurisdicción contenciosa 
administrativa que señalan las leyes vigentes y des
pués de aprobados los trámites gubernativos interior 
el comprador no esté en plena y pacífica posesión» 

21. Si se entablan reclamaciones sobre excesos 6 
falta de cabida y del expediente resulta que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la es
presada en su titulación, será nula la venta, que
dando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización la Hacienda y el compra
dor si la falta á exceso llega á la 5 * parte. 

22. En la ejecución y venta de los bienes e » 
que haya de hacerse efectiva la responsabilidad det 
rematante, se procederá sumariamente y por la rfo 
de apremio con arreglo á lo que para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos del Fisco, esta
blecen las leyes é instrucciones de Hacienda. 

Manila 6 de Mayo de 1884. —Luis de la Puente 
MODELO D E PKOPOSIGION. 

Sr. Presidente de Reales Almonedas. 
D. N . N. ofrece adquirir el solar, fabrica y ma

teriales existentes en el derruido edificio, conocidot 
con el nombre de «Consulado», sito en la calle dŝ  
Cabildo esquina á la del Beaterío de la propiedad 
del Estado, por la cantidad de y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se ha puestcn 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre^ 
dita el ingreso haber impuesto en la Caja de Depó-^ 
sitos el 5 p3 á que se refiere la condición 5.* d©^ 
pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco de Triarte, Juez de 1.* instancia de la» 

provincia de la Laguna, que de estar ea actual ejor*̂  
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes chinos Ong-Tibo y Chan-Tiaco siendo de Biñan et 
primero y de Paquil el segundo, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha com
parezcan y se presenten en este Juzgado ó en la cárceí! 
pública de esta provincia á contestar á los cargos qucc 
contra aquellos resulta en la causa núm. 4894 por fuga* 
é infidelidad en la custodia de presos, apercibido quei 
de no verificarlo dentro de dicho plazo, les pararán lost 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y se les de
clarará rebeldes y contumaces entendiéndose con los es
trados de Juzgado las ulteriores diligencias á ellos relativas.. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 19 de Julio da 
1884.—Francisco Iriarte.—Por mandado de su Sria.» 
José Arquiza. ¿ 

Don Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Jn&u. 
de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia, de que yo el actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á. los au

sentes Estovan Laso y Pedro de igual apellido, am
bos del pueblo de Gazan de esta provincia é hijos 
de Cayetano, para que en el término de treinta diasr 
contados desde la publicación de este edicto en ln 
«Gaceta oficial de Manila», se preseuten en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, su 
responder á los cargos que contra los mismos resultan-
de la causa núm. 762 que instruyo por robo, puest 
si así lo hicieren se les oirá en justicia y de lo con
trario se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía y se entenderán las actuaciones referentes á 
los mismos coa los estrados del Juzgado. 

Dado en Calapan á 28 de Julio de 1884.—Mar*» 
tin Piracés.—Por mandado de su Sría., Valentinc 
Sunga. 



S88 21 Agosto de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 232 

Por el preseote cito, llamo j emplazo á Apolonio 
•Oigue y Magdalena Garachico, ofendidos ausentes 

ide la causa núm. 731 seguida en este Juzgado COQ-
tra Feliciano Roque y otros por falsedad y exac
ción ilegal, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la publicación del presente en la «Ga
rceta oficial> comparezcan á este Juzgado para ofre-
^cerles dicha causa, apercibidos que de no hacerlo, se 
3es pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 28 de Julio 
«de 1884. — Martin Piracés.—Por mandado de su Sría., 
"Valentín Sunga. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanis-
, Jao Evia, del pueblo de Gazan procesado ausente de 

l a causa núm. 759 seguida en este Juzgado contra 
«1 mismo, por hurto, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en 
la «Gaceta oficial, comparezca á este mismo Juzgado 
é en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
los cargos que contra el mismo resultan de la refe
rida causa, apercibido que de no hacerlo, se le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en la casa Real de Calapan á veintiséis de 
Julio de 1884.—Martin Piracés.—Por mandado de 
su Sría., Valentín Sunga. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes chino cristiano llamado Valentín, fundidor 
«de campanas, que vive en la calle de S. Nicolás 5.a 
de Sto. Cristo y el nombrado José, faluero del Go
bierno Civil de Manila, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
«dicto en la «Gaceta oficial de Manila» se presenten en 
«ste Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
aá responder los cargos que contra los mismos re
sultan de la causa núm que instruyo por hurto, 
]p«es si así lo hicieren, se les oirá en justicia y de lo 
-contrario se sustanciará la causa en su ausencia y 
lebeldía, y se entenderán las actuaciones referentes 
¿á. los mismos con los estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Calapan á 26 de Julio 
d̂e 1884.—Martin Piracés.— Por mandado de su 

3Sría., Valentín Sunga. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz
gado del distrito de Quiapo recaida en la informa-
^Dion ad perpetuam, promovida por D. Luis Marti-
jaez lllézcas, sobre propiedad de una casa, situada 
«Bn solar de la calle Real del Barrio de Ibabá, cora-
prehension del pueblo de la Hermita, coostruida con 
aócalos de fábrica, materiales ligeros y techumbre 
<ie hierro galvanizado, compuesta de planta baja y 
¿alta, formando la espresada finca un rectángulo de 
veintisiete metros de longitud por nueve de ancho, 
y ocupando una superficie de doscientos cuarenta y 
ttea metros cuadrados, con un pequeño jardín en su 
fachada anterior; Se cita y llama á los que se crean 
«on derecho á la mencionada finca, para que den
t ro del término de nueve dias, contados desde la 
Üfecha en que aparezca este anuncio en la «Gaceta 
«oficial», comparezcan ante este Juzgado por sí ó por 
ínedio de apoderado con poder bastante, á deducir 
Su. oposición, «percibidos en otro caso de lo que en 
<derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Agosto de 
^884.-Plácido del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta provincia, dictada en la causa número 
3i780 contra Gavino Villaverde y otros por hurto, 
se cita, llama y emplaza á Agustín Saliendo, vecino 
«del barrio de Ipilan de esta Cabecera, Baltasar, ma-
Tido de una tal Ardi y Tomás Benito, vecinos del 
barrio de Ilasan de la misma Cabecera, para que 
«n el término de nueve dias, contados desde esta 
iecha comparezcan en este Juzgado á declarar en 
l a espresada causa. 

Tajabas 12 de Agosto de 1884.—Agapito de Sa
úles, Pantaleon Aguila M. 3 

Don Catalino Balitean, principal y vecino del pueblo 
Bauan, ha promovido actuaciones en solicitud de 

"«que se declare ser de su propiedad una casa de tabla 
«con muros de piedra y techo de hierro galvanizado y 
>el solar en que está edificada en el mismo pueblo de 
Bauan, lindando por Este con una calle y solar de los 
herederos de D. Juan Madlangbayan; por Oeste con la 
llamada callemayor y solar de D. Escolástico Macaran-
»dang, por Norte con Ies de D. Basilio Cusiy Simón Di-
písnpil y por Sur con otra calle, importando la casa 

^ «i soler dos mil quinientos pesos. 

Se anuncia al público en cumplimiento de providen
cia del Sr. Juez de Batangas, á fin de que los que se 
consideren con derecho á oponerse á dicha solicitud, 
deduzcan su acción en este Juzgado, dentro del término 
de nueve dias, á contar desde la primera inserción del 
presente en la «Gaceta oficiah de estas Islas, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo, se otorgará la solici
tud del espresado D. Catalino Balitaan. 

Batangas 8 de Agosto de 1884.—Isidoro Amurao. 1 

Don Cesar Canella y Secados, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Nicomedes Magsino, vecino 
del pueblo de Rosario, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente ante mí ó en las cárceles de este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa núm. 9076 que se instruye 
contra el mismo y otros por hurto, y será oido en jus
ticia, apercibido de que en otro caso, le pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas 15 de Agosto de 1884,—Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 2 

En veintidós de Julio último, doña Marta Pueblo 
Cruz, viuda de D. Lorenzo Ariola, los hijos de ésta nom
brados D. Herminiano Ariola primero, D. Severino Ariola, 
doña Mamerta Ariola con su esposo D. Sixto Ma relia, 
doña Severa Ariola con el suyo D. Dámaso Torino Cruz 
y su nieto D. Anastacio Marasigan practicaron estraju-
dicialmente y de común acuerdo el inventario y la par
tición de los bienes relictos por el espresado finado don 
Lorenzo Ariola, y solicitan la aprobación judicial, prévios 
los requisitos legales. 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juez de esta 
provincia de Batangas, se anuncia al público, á fin de 
que los que se consideren con derecho á los espresados 
bienes deduzcan su acción en este Juzgado, dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la primera 
inserción del presente en la «Gaceta de Manila, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, transcurrido que 
sea el mencionado término, se aprobará el inventario y 
la división de bienes practicada por doña Marta Pueblo 
Cruz y demás interesados. 

Batangas 6 de Agosto de 1884.—Isidoro Amurao. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto á los testigos ausentes Anacleto Cabral, Pedro 
Cabral, vecinos de Balayan: Laureana Pascua, Félix Pin-
lac, Juana Pinlac, Arcadio Pinlac del de Tuy y un nom
brado Felipe que estuvo reunido con el malhechor Eran-
cisco Rojas y otros, para que en el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha se presenten ante mí ó eu este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 8639 por robo con 
homicidio, apercibidos de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 9 de Agosto de 1884.—Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 1 

Habiendo de quedar vacante la plaza de Intérprete 
de este Juzgado de primera instancia de Nueva Viz
caya por renuncia del que la ejerce D. Mannel 
Maddela, se cita y emplaza, por el término de treinta 
dias, á los que quieran aceptar dicha plaza, para 
que se presenten á este Juzgado con la aptitud 
legal, edad, moralidad y demás circunstancias ne
cesarias para dicho cargo de Intérprete. 

Dado en esta casa Real de Bayombong á 1.° de 
Agosto de 1884.—Antonio García. — Por mandado 
de su Sría., Anselmo Ambatali, Leodegario Basilio. 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Camarines Sur, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Ménica Sid y el hijo de la misma llamado Andrés N., 
el primero soltera, jornalera, de cincuenta años de edad, 
vecina de Libmanan de la cabecería de D. Francisco 
N., de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, cara 
redonda, nariz y boca regulares, pelo cejas y ojos ne
gros y el segundo y último es de parecer unos trece 
años de edad, de estatura baja, cuerpo robusto, color 
moreno, cara redonda, y boca regulares, ojos pardos, pelo 
y cejas negros y barbi ninguna, con cicatrices de virue
las en la cara, para que por el término de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente comparezcan 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra los 
misjmos resultan en la causa núm. 2581 por hurto, aper
cibidos que de no verificarlo se seguirá sustanciando di
cha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias rela
tivas á los mismos, y le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 31 de Julio de 1884.—Fer
nando Lamas.-.-Por mandado de su Sría., Vicente Ananias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Florencio Villar, indio, natural y vecino de Ca-
maligan de esta provincia, de oficio sirviente, de veintiún 
años de edad, soltero, de estatura regular, cuerpo robusto, 

R l í l ! 
color moreno, cara ovalada, nariz pequeña y ^ 
boca regular, barba ninguna, pelo y cejas negroŝ  
que dentro del término de cuatro dias, contados'Ĵ  
su publicación en la «Gaceta oficial de Manila ^ 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
cia á contestar los cargos que contra él resultan d 
causa núm. 2585 que se sigue contra el mismo ^ 
gancia, que de hacerlo así le oiré y guardaré 
pues en caso contrario se seguirá sustanciando la n. 
en su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia *1 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 5 de Agosto de igí, 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., Y? 
Ananias. 

'vi 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro^ 
ausente Florencio Villar, indio, natural y vecino (Jg 
maligan de esta provincia, de oficio sirviente, de 21 ( 
de edad, soltero, de estatura regular, cuerpo robusto 
lor moreno, cara ovalada, nariz pequeña y afilada, 
regular, barba ninguna, pelo y cejas negros, para * 
dentro del término de cuatro dias, contados desde'i 
publicación en la «Gaceta oficial de Manila,» se pregJ 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia, & 
testar los cargos que contra él resultan de la caJ 
núm. 2582 que contra el mismo y otro se sigue 
fuga é infidelidad en la custodia de presos; que de 
cerlo así le oiré y guardaré justicia; pues en caso Q] 
trario seguiré sustanciando la causa en su ausencia 
rebeldía hasta dictar sentencia, parándole los perjuji 
que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 1.* de Agosto de 188(, 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., Vicei 
Ananias. 

Don Mariano de Montes bierra, Juez de primera i 
tancia de la provincia de Tarlac, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito' 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primJ 

segunda y tercera vez á Pedro Lenon, natural y vea 
de Mabalacat de la provincia de la Pampanga, de 
tinueve años de edad, casado y de oficio pastor, J 
que por el término de treinta dias, contados desde lai 
sercion del presente edicto en la «Gaceta oficial», sep 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta proíii 
cia á contestar los cargos que contra él resulta en 
causa núm. 949 de este Juzgado por fuga é infidelii 
en la custodia de preso. Si así lo hiciere le oiré y 4 
ministraré justicia, en caso contrario, sustanciaré la misi 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios c 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Julio | 
1884.— Mariano de Montes.—Por mandado de su 
Juan Nepomuceno. 

Don Vicente Penado y León, Comandante Jefe deU 
gundo distrito del primer Tercio de la Guardia C: 
vil y fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas geDes| 

les del Ejército me conceden, como Juez fiscal 
causa que instruyo contra varios marineros de guenij 
indígenas, por el delito de atropello á una patrulla 
la Guardia Civil y heridas causadas á los individuos qtj 
la componían, por el presente primer edicto cito, 
y emplazo al marinero indígena Ciríaco Teyoy que ^ 
embarcó del Crucero Velasco el diez y seis de Setiet 
bre del año próximo pasado por haber obtenido liceneisl 
absoluta, para que por el término de treinta dias, eos 
parezca en la Casa Cuartel de la Guardia Civil estafe 
cida en Noveleta de la provincia de Cavite, á respocj 
der á los cargos que en dicha causa le resultan; m 
de no verificarlo, será juzgado en rebeldía por el cotí 
sejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publiciM 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará ®\ 
la «Gaceta de Manila.» 

Dado en Noveleta á 12 de Agosto de 1884.—Vicentj 
Penado. 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán graduaj" 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de ^ 
rabineros de Filipinas. . 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación o 

los Carabineros, que hallándose de centinela, eu la110-
che del dia 1.° de Agosto del año último, en los a1^ 
cenes de Arroceros, se dejaron relevar sin la pi'esenC' 
de su cabo, y debiendo prestar declaración en dieba ¡ 
maria los Carabineros licenciados, Ciríaco Orden 
tin Tora, y Simón Salvador; cuyo paradero y situac10 
se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos concê  
las Reales ordenanzas; por el presente cito, llarno y e 
plazo por tercer edicto á los espresados Carabineros 
ñalándoles para su presentación la Casa-ComandaD 
del cuerpo; dándoles de plazo diez dias, á contar dé
la publicación de este edicto. 

Manila 10 de Agosto de 1884.—Julio Suarez Llano^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nú»-1* 


